
 
 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO  
 

Medellín, diez (10) de septiembre del año dos mil veintiuno (2021) 
 

ACLARA AUTO QUE LIQUIDA LAS COSTAS DEL PROCESO Y EL QUE 
LAS DECLARA EN FIRME 

 

Tipo Proceso: Ordinario Laboral de Primera Instancia 
 

Demandante: ÁLVARO DE JESÚS VALLEJO GONZÁLEZ   
 

Demandada: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES  
 

Radicado No. 05001-31-05-008-2016-00975-00 
 

En el proceso de la referencia, en atención a lo solicitado por el apoderado 

de la Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones, procede el 

Despacho a corregir el auto del 28 de enero de 2021, por medio del cual se 

dispuso cumplir lo resuelto por el Superior y liquidó las costas procesales; así 

como el auto del 15 de febrero de 2021, por medio del cual declaró en firme 

la liquidación de las costas, en el sentido de indicar que el nombre correcto 

del demandante es ÁLVARO DE JESUS VALLEJO GONZÁLEZ, y no 

ÁLVARO DE JESÚA VALLEJO GONZÁLEZ.  

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 
  JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO  
 

CERTIFICO: Que el auto anterior fue notificado 

en ESTADOS No. 137 fijados en la Secretaría 

del Despacho hoy 13 de SEPTIEMBRE del           

año 2021 a las 8:00 a. m.  

Secretaria 

 

 


